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PROYECTO DE RESOLUCION* 

Honorable Cámara de Diputados de La Provincia de Buenos Aires 

RESUELVE 

Declarar de interés legislativo la Jornada titulada "Jornada de Atención al Paciente 

Traumatizado, Diabetes Gestacional y Prematuro", que se realizará el día 10 de 

Septiembre de 2011 en el Hostal del Sol de la localidad de San Bernardo, Partido de la 

Costa; organizada por la Dirección del Hospital Carlos F. Macias de la localidad de Mar de 

Ajo. La misma contará con la presencia de importantes 	 la temática 

pertenecientes al Hospital Cosme Argérich. 
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FUNDAMENTOS 

Importancia de la enfermería. 

A medida que transcurren las décadas, la enfermería parece tornarse cada vez más 

importante en los servicios de salud, más creativa y objetiva para analizar sus esfuerzos y 

metas profesionales, no obstante siguén presente múltiples•dificultades que obstaculizan 

su desarrollo, ¡muchos dalos cuales han existido durante años. 

Los organismos internacionales han dado siempre una gran importancia al trabajo de 

enfermería en el campo de la salud y se han pronunciado sobre sus conocimientos y 

funciones. En este sentido la Organización Mundial de la Salud (OMS), el Consejo 

Internacional de Enfermería (CIE) y la Organización Internacional. del Trabajo (01T), 

consideran que la enfermería debe contener una- serie de conocimientos para que pueda 

realizar la ,misión que le corresponde dentro de los servicios de salud. Estos criterios se 

han manifestado durante muchos años, a continuación se exponen los aspectos que se 

consideran más relevantes en este sentido. 

En el año 1957 el CIE señaló.que la enfermería es parte integral del sistema de atención 

de salud, cjue abarca la promoción de la salud, la prevención de las enfermedades y el 

cuidado de enfermos físicos, mentales .e impédidos de todas las edades, en todos los 

sitios en los que brinda atención de salud y en otros serviciol comunitarios. (Informe de la 

Jornada de Trabajos sobre la Función de la Enfermería en la Atención Primaria de Salud". 

Nairobi, Kenya; 30 sept-1 oct. 1979). 

En 1966 la OMS definió a la enfarmera como la persona que ha términado los estudios 

básicos de enfermería y está capacitada y autorizada para asumir la responsabilidad de 

los servicios de enfermería, que exigen el fomento de la salud, la prevención de la 

enfermedad y la prestación de asistencia,a los enfermos. 
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El CIE en 1975, hace una declaración oficial llamada: "Autoridad de Enfermería" donde 

plantea: La enfermería es una profesión independiente, aunque contribuye con otras 

profesiones afines a proporcionar los cuidados de salud que la población necesita. 

Las enfermeras son entonces, responsables de los servicios de enfermería que 

proporcionan a toda persona enferma o sana. 

También la OIT en 1976, planteó que la enfermera profesional ha 'de haber seguido un 

programa extenso y general de formación en el sistema educatko después de la segunda 

enseñanza, en el que se le proporcione formación en materia de enfermería, que le 

ofrezca amplias y sólidas bases para una práctica efectiva y para su formación superior, 

para obtener el diploma correspondiente expedido por la autoridad competente del país. 

Agrega, ,que la enfermera profesional debe tener capacidad para aplicar sus 

conocimientos en las técnicas superiores, ,de enfermería en materia de prevención, 

curación o rehabilitación en instituciones o establecimientos municipales y para adoptar 

por cuenta propia decisiones sobre bases científicas y principios de dirección, es decir, 

que debe poder prestar servicio a escala profesional. 

En 1985 la OMS. declaró que con el fin de alcanzar la meta "Salud 'para Todos en el Año 

2000, las enfermeras deben ser integradas definitiva y firmemente como líderes y 

administradoras del equipo de Atención Primaria de Salud. 

En ese mismo año el CIE ertiite otra declaración: "La responsabilidad de la 'enfermera en 

la definición de la función de enfermería" que dice: La profesión de enfermería debe 

, definir el papel de la enfermera y la educación de enfermería y los servicios de enfermería 

deben ser planificados y dirigidos por enfermeras calificadas/os. Además, el CIE apoya 

firmemente los esfuerzos de las asociaciones.  internaciónales de promover puestos de 

liderazgo y dirección para las/os enfermeras/os en los servicios de salud. La profesión 
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considera que, por intermedio de las enfermeras que ocupan estos puestos, los sistemas 

de atención sanitaria Podrían establecer y asegurar el mantenimiento de cuidados de 

enfermería de calidad disPensados al público. 

La Resolución 49.1 de la Asamblea Mundial de Salud, aprobada en 1996, refleja el 

reconocimiento del potencial de enfermería para lograr un cambio en la calidad y la 

eficacia de la atención en la salud, por parte de los Estados Miembros. Sin embargo, el 

desarróllo de los servicios de salud no •ocurre aislado de los., procesos económicos, 

sociales y políticos que se suceden en cada país y si bien el propósito de sistema de 

salud es contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de los individuos, las familias y la 

comunidad, existen muchos factores que • afectan las condiciones de vida más allá del 

sistema de.  salud y que por tanto no son intervenidos por este sector. 

En 1998 el Consejo Internacional de Enfermeras (CIE) emite un documento oficial que 

sustituye a las anteriores posiciones: "Autoridad de enfermería", adoptada en 1975, y "La 

responsabilidad de la enfermería en la definición de la función de la enfermería", de 1985 

y este dice textualmente: 

Ámbito de la práctica de la enfermería.  

"La definición *del •ámbito de la práctica transmite a los demás las. competendas y la 

responsabilidad profesional de la enfermera. La enfermería es responsable de definir las 

funciones de la enfermera y el ámbito de la.  práctica de la enfermería. No obstante, aun 

cuando incumbe'a las enfermeras, mediante la§ relaciones profesiónales y laborales y de 

los órganos de reglamentación, la responsabilidad primordiaí de definir, supervisar y 

evaluar periódicamente las funciones y el ámbito de la práctica, deben pedirse y tenerse 

en cuenta las opiniones de otras personas de la sociedad en la definición del ámbito de la 

práctica". 
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En marzo del 2001, la Organización Panamericana de la Salud (OPS) y la OMS plantean 

que los servicios de enfermería tienen cono misión prestar atención de salud a los 

individuos, las familias y las comunidades en todas las etapas del ciclo vital y en los 

diferentes aspectos de prevención de enfermedades, promodón de la saludrrecuperación 

y rehabilitación; con un enfoque holístico é interdisciplinario, con el fin de contribuir a un 

mayor bienestar de la población. Destacan que las interVenciones de enfermería están 

basadas en principios científicos, humanísticos y éticos, fundamentados en el respeto a la 

vida ya la dignidad humana. 

En la actualidad el personal de enfermería. representa entre el 50 y el 60 % del recurso 

humano de salud en el mundo y entre los países de la Región de. las Américas, se 

observa un rango muy amplio de enfernieras por 10 000 habitanteS, desde 1,07 en Haití, 

hasta 97,2 en los Estados Unidos. Canadá, Estados Unidos y algunos países del Caribe, 

pomo Cuba y Guyana Francesa, tienen una situación más favorable, dado que cuentan 

con un mayor número de enfermeras profesionales por 10 000 habitantes. Por los 

aspectos antes señalados en diferentes reuniones internacionales celebradas en la última 

década por la OMS, la OP.  S y el CIE, se ha reconocido la importancia de los servicios de 

enfermería en los sistemas de salud y se ha instado a los gobiernos a desarrollar 

estrategias que fortalezcan estos servicios para contribuir a satisfacer las necesidades de 

salud de los individuos y de la comunidad; asimismo, para apoyar eficazmente la gestión y 

el desarrollo de los sistemas y servicios de salud, en especial en los países de la Región 

de las Américas, teniendo en cuenta, tanto sus características socioeconómicas 

particulares, como las reformas de los sistemas de salud. 

Para referirnos a las funciones del personal de enfermería debemos tener en cuenta su 

formación académica y en este sentido puede decirse que la formación de enfermeras 

profesionales en la región ha aumentado en forma sostenida en el transcurso del siglo. 
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Actualmente existen 2 173 programas de formación de enfermeras que se pueden 

clasificar eh tres categorías principales: licenciatura o equivalente, diplomado y técnico. 

Según un estudio realizado por la ÓPS, en 1998, sobre la formación del personal de 

enfermería en América Latina, el 52 % de los programas son de nivel universitario, no 

obstante.  este panorama es más complejo: la, enfermería como sistema de enseñanza 

varía dentro de los países. 

Es por ello que se plantea que en América Latina se ha transformado la práctica de 

enfermería de una formación generalista polivalente, en la década del cincuenta, a una 

especializada en los años setenta. Este proceso de profesionalización se ha caracterizado 

por-tres tendencias. 

Cambio en la educación de enfermería, de una modalidad técnica hospitalaria a la 

modalidad universitaria (Guatemala, México, Perú, Venezuela, Cuba, Brasil, Bolivia y 

Chile). 

Actualización y modernización de la reglamentación y autorregúlación de la educación y 

práctica de la enfermería. 

Surgimiento de instituciones privadas, en algunos paíSes, para la formación de personal 

técnico Mera del control de la profesión.. 

Cuando se va a hablar de las funciones del personal de enfermería, debemos retomar 

ineludiblemente a Florence •Nightingale quien en 1855-1859 mantuvo detalladas 

observaciones sobre los efectos de las actividades de enfermería durante la guerra .de 

Crimea y éstas obServationes permitieron efectuar algunos cambiós en los cuidados y 

principios de enfermería, que aún en la áctualidad conservamos: 
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Sobre esta temática otros estudios llevados a cabo en la década del cincuenta por la 

American Nurses' Association (ÁNA) posibilitaron analizar las actividades y funciones 

realizadas por las enfermeras, y estos resultados sirvieron de base para la formulación de 

las reglas de funciones, estándares y cualificaciones de las enfermeras preparadas por la 

institución Hunghes en 1958: 	• 

Alrededor de 1977, la OPS elaboró un proyecto para investigar sobre la práctica de 

enfermería éntre países, cuya misión fue analizar el quehacer de la profesión y disponer 

de la información que 'perMitiera conocér la situación prevaleciente como fuerza de trabajo 

en seis países de América Latina: Brasil, Colombia, Ecuador, Honduras, México y Perú.16 

El' estudio 'se presentó y.  analizó en forma separada y conjunta; de allí se obtuvo 

importante información sobre la disponibilidad, distribución y formación de los recursos 

humanos en enfermería, y también se, evidenció la falta de delimitación de las funciones y 

tareas de este personal. • 

Se desarrolló una investigación por la OP.S, en 1987, sobre la piácticé de enfermería en 

seis países de la región, se definieron temas de interés para investigar y las líneas 

prioritarias. Entre dichas prioridades fueron incluidas: situación de la práctica de 

enfermería, condiciones de trabajo del personal, mercado *de trabajo, tendencias y 

perspectivas en relación con las políticas .cle extensión' de la cobertura e impácto de la 

atención de enfermería en la salud de la población y en la atención primaria. 

La prioridad otorgada a la investigación se debió al reconocimiento de la necesidad de 

traer un análisis crítico de la situación y de los 'factores económicos y políticos que 

condicionan su ejercicio profesional en la toina de decisiones y en la elaboración de 

planes de enfermería coherentes con las necesidades de salud de la población y con la 

realidad sociopolítica de los países. 
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En este marco, entendemos que el intercambio de experiencias entre profesionales que 

se desempeñan en distintas jurisdicciones es fundamental para mejorar la atención 

brindada a los ciudadanos. Esta jornada tiene como finalidad asimiSmo, afianzar los lazos 

de trabajo y cooperación entre los profesionales que participarán de la misma. 

Por todo lo anteriormente expuesto, es' que solicito a los señor 	 que 

acompañen el presente proyecto de declaración. 




